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El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, constituido co-o órgano

Colegiado de conformidad con lo dispuesto en los numeÉles 51 y 52 d€ la Ley Estatal de Transparencia yAcceso a

la Información Pública, es sompete¡rte paÉ pronunciars€ r€specto de la clasiñcación de la info¡maciór de los datos

personales contenidos en los do,rumentos que serán entregados dentro del expediente 3111021012022 del indice de la

:ti11i1::t:lTTtit ;;;;;;;;;";; ... ... ....

PRIMf,RO.- Que la Coüstitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su articulo 17 lracción III, establece

como prerrogativa de todas las personas conocer y acceder a la infomación pública, con las excepciones preüstas

por la Ley d€ Transparencia y Acceso a la Infomación Pública del Estado de San Luis Potosí, que e¡ el caso en

particular lo €s la clasiñcación de la información con carácter de corfidencial, de confo¡midad con 10 señalado en

elordinal l l3 dela I eyen cita.- - - -- ---- -- --

SEGUNDO.- A efecto de dar curplimiento a lo eslipulado en los artículos 6'apafado A ftacción II y 16 de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transpárencia y Acceso a la

Infonnacióí Pública ügente en el Estado; numerales ? fracción lI, 4, 3 ftacción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis Potosi, que en su conjunto regulan la protecsión

de los datos personales en posesión del Estado, este Cor¡ité de Tramparencia procede al análisis de los siguientes

anlecedentes:- -- - ----

1.- Que el día 22 veintidós dc marzo de 2022 dos mil veinridós, sc recibió er la Secretaria de Educació¡ de Cobiemo

del Estado, solicitud de información, a la cual le tue asignado el nÍrmero de expedientc 317/0210/2022, y en la cual

se requirió acceso entre oÍa infomación,lo sigüiente:

Soliciio los ¡ecibos de nomina, cor,tralos de prestaclón d€ servicios, nombramienlo agenda y aclividades
quo há realizado (todo co¡ srt conslancias y soporle documeñlal) asl como los cstados do cue¡la donde
sc rcfl(rlc los egresos dc su insliluclón para gefer¿r el pago del C. Eii Cesar Edu¿rdo Cervantes Rolas, a
pa i¡ dei año 2021 a la fecha d{r lá prcsenlació¡ de la solicilLrd de hrlorr¡ación, Todo do lornla digiial.

2.- En virtud de lo a¡terior, medianle oñcio UT-0610/2022 emitido por la Unidad de Transparencia, se tumó 1a

solicitud para su debida atención a la Direcciór de Administración de esta Secretaria, porser la Dirección cornpetente

paraotorgarrespuesta,deconfonddadcol1elaficulolldelReglarnentolnte¡iordelaDependencia.----------

3. - Derivado d€ lo anterior, el pasado 28 veintiocho de marzo del año aclual, se recibió el oficio no.

456/CGRH/SSPPA/2022, emitido por la Coo¡dinación ceneral de Recursos Humanos, perteneciente a la Diresciór

de Administración, a través del cual tuvo a bien info¡mar lo sisuiente:

'' ...Respe.to del "nombramiento", se señala qae la docuñentación solícitada contiene el dato personal relatiw d ld

Ctave Única de Registro rJe Población, que e cuadra en el supuesio de inlormación con\idencial, de co fonni(la(]

con el arlículo 3" [racciones X] y XVII de la yige te Le! de Tru sparencía y Acceso a ta lryti,rmacíón Pública del

Esfodo; por lo que para efecto de garanlizar el clerccho de acceso del solicitante de la iührmación y proteger los

dalos pe$o ales de los pariiculares, resulla necesdia ld elaboracíón de la wrsión pública de la infotmacíón, en

tcrminos del artículo 125 de la i^,ocada Ley. En ese sentido, solicito que a tray¿s de esa Unidad de Tru sparencía

se realicen los trátnites pertinektes a efecto de que se someta ¿1¿o sid¿rdción del Comité de Transparcncía de la
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Se.relaría, la clasíÍcación con caúcter de conÍdencial de los datos personales q e encuehtran en lo infonhación

§olícitoda i se apruebe la wrsión públíco de la misha; lo anterior en acat.tmiento a lo dispuerb por tos artícutos 52

fl^cciók II y 159 de la Le! de la Materia, en conelación con las disposiciones del capialo ll de tos Líneamientos

Generales e Materia de Clasifcación y Desclasifcación de la Infornación, así como para la Elaboracíón de

Versiones Públícas".

Tf,RCERO. - En este acto, €l Comité de Transparencia, en ateDción a las disposiciones legales que regulan la

prot€cción de los datos pe¡sonales, y vistos los antecedentes que obran e[ el presente asunto, determina que el

documento que se analiza, contiene ufl dato que versa sobre la üda lntima y personal de ull servidor público y, por

end€, encua¿ka en las ñguasjuddicas de excepción al derecho de acceso a la información. En consecuencia y a efecto

de dar cumplimierto a Io dispuesto eí los artículos 117 y 130 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la

Inlomación Pública, se procede a realizar el siguiente análisis:

PRUEBA DE DAÑO: La Ley de TÉnspa¡eflcia y Acceso a la Infonnación Pública vigente en el Estado, en su artículo

I fracción XXIX, describe la Prueba de Daño como la argumentación fundada y motivada que deben rcaliza¡ los

sujetos obligados tendiente a acreditar que Ia diwlgación de información lesiona el interés jurídicamenfe protegido

por la normativa aplicable y que el daño que puede producirs€ con la publicidad de la ürlormación es mayor que el

interés de conocerla; supuesto que en la especie se astualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos que a

continuación se señala.

En p¡incipio, el aficulo 6', apa¡tado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

establece que la información qu€ se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y

con las excepciones que ñjen las leyes; ante ello, atendiendo a la interFetación de dicho pánafo, es menester concluir

que €l der€cho deacceso a lainfomación no es absoluto y se €ncuentra limitado por los demás derechos consagrados 
I

en el ord€n juúdico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad, qu€ obliga a proteger los datos personales que 
I

ffi;;'= i::::::ff;,"#:::::r::ni::::*;::I"'::\
su desempeño laboral ni guarda relación con la administración de los rccursos públicos en pos€sión de la Entidad.

En razón de lo anterior, el dato señalado debe ser testado acorde a lo establecido errlos Líneamíentos Generales e

Materia de Clasííi.dcíón y DesclasiÍcació de la lnformación, así como para la Elabotució de Versiones Públicas,

pues se concluye que a esta Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los

mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analiza de lorma particular el dato persoüal que se aprecia en el documento solicitado.

Chve Única de Resistro de Población (CURP): Se integra por datos personales que sólo conciemen al particular

titularde la misma, como 10 son su nombrc, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos,

constituyen información que distingue plenamente a una persona fisica del r€sto de los habitantes del país, por lo que

la CURP está considerada como información confidencial.

Elvd, Marel6ómz a2d6¡e $q cor H!¡m Na.bÉrsesuida se§r'tr,c.p,7er6s¡ §an ruir pobsi§r,p, TÉtétdb {444)4sr30m
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Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciende a la esfera particular del s€rvidor público,

pues hace referencia a su vida íntima, que es inherente y propia a su persona, po¡ 10 que su diñrsión \,ulneraria el

derecho constitucional que tiene toda p€rsona, sin distinción, de que se le garantice la p¡otección a la infonnación

sobre su vida pdvada, establecido en los artículos 6., apa¡tado A fracción II, en conelación con el numeral 3. de la

Ley de Transparensia Vigente en el Estado; mzón por la cual, queda plenamante acreditada la necesidad de guardar

corfidencialidad respecto del dato personal que se encuantra en el documento que sení proporcionado.

Fin consecuencia, cl área administraliva rcsponsable de la i,lb,nación, y para cfcctos de arender la obligaclón de

acceso que establece 1a Leyde Transparencia vigente c¡ cl cstado, €fcctivamente debe proporcionar la información

que §erá ontregada en versión pública, eD estricto curnplimiento al deber dc confidencialidad, consjderando la

supr€macia de las Leyes, toda vez quc los procedimientos y garanlías en mate¡ia de pÍolección de datos pc¡sonales

se encucntran reguLados cn el texto constjtucional, por 1o que con el objcto de no lesionar el bienjuridico tutelado, cs

nr^ccocnre el le"rJdo dcl ddro relJ.r\o a ld C/ay. ¿ ,ica d? Rcgir¡Ío,l( Pobtdlii .

CUARTO. - En viúud de todo lo anterionnente expucsro, los integrantes del Comité de Transparencia de la

Secreta¡ia de Educación de Gobiemo del Estado, l)roceden a emitir el siguientc. -

AcuERDo »o c r, ¡. s I r t c ¡, c I ó t*

Este Comité de Transparencia procede a conñrmar la clasificación de la información con el carácter de confidencial

y testado del dato relativo ala Clave Única de Registro de Poblsción, q\e obta contenido en el documento consistente

en la Orden de Presentación emitida a través del oficio DEP-STC No, 616412004, de fecha 26 veintiséis de 
I

agosto de 2004 dos mil cuatro, sig¡ado por el entonces Jefe del Departamento de Educación Primaria y el I
Coo¡di¡adorGeneraldeRecursosHumanos,queseráertregadoálparticularalentrodelerpediente3lT/0210/2O22NJ^

del indice intemo de esre suJelo obligado. \l
\(

Por último, se or¿lma expsdir alos tantos originales alel presente, uno paÉ que obre como corresponda en el archivo \
de este Comité y oho para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a lo

dispuesto eI¡ el articulo 1 59 último párrafo de la ky Estatal de Transparensia y Acceso a Ia lnformación Pública. 1
--»\\,

Dado a los 30 treinta días dsl mes de marzo del año 2022 dos mil veintidós, en las instalaciones de la Secretaría de

S, E.G, E,

g
LIC. t\rA. DB LOLdEXS¿UAI¡AI,Up¡; ¡trSSO OntÍZ COMIfÉ DE

Titular de l¡¡ Uní

Educación del Gobiemo del Estado, sita en Boulevatl Manuel Gómez Azsarate número 150 de Ia colonia Himno N I

Nacional Segunda Sección. Así lo aprueban por unanimided y firman los integantes ¿lel Comiré de t.un.pu."n"iu a" \ \§,..
la Secretaria de Educación de Cobiemo del Esrado. f-\ \ I

I I rrÑ¡ .<r' \-/\l r"m,,-
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COMITE DE.TRANSPARENCIALIC. G
Titular de la UDidad de 1r¡nsparcncia; y

Secrelario 'l'ócnico del Contitó dr Trnnspat'encia

LIC. MARÍA GARCIA

Vocal del Comitó de Transparencia

I,IC, JULIO CF]SAII IIIEDINA SAAYEDRA
Sccretario Particular del Despacho del l itular;

\¡ocal dcl Conlitó de Transparencia

Las llnrrs @itenid¡s cn la prese re üa, corcsponde¡ al acuerdo de clasificación aprob¡do cn la Décim¡ Sesión Exrruordjnaria dcl
Comité de Túnspare.cia dc la Sccrei¡rí¿ de Educación dc Gobicno dclEsr¡do, celebr¡dr a l{)s 30 t¡linta dias d.1mes de m¡rzo deldño
2022 dos 

'¡illeintidós. 
relativo alcxpcdicnre 317/021012022 delítulioc dc la Unid¡d deTranspee ci¿.

S, E, G.E,

NIiIT'I'INF]Z DE LEON
de Planeación y Eraluacióni

Brd. MáñuÉr Gomz Á¿.áBr¿ 150, Gr. N 5e, rtrr ü¡ póbsi rL.e. T€ ¿fono {¿4¿l 4ee eooo


